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i \tNORARLE CONCEJO OELIBEBMITE DE LANJJS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SAN dONADO 

• LA SIGUIENTE: 

Q_R FNA7 	 4 

Artícu$,o-1°:-Aitorízase al Departamento Ejecutivo a exinir al Sindicato de Obreros 
panaderos de Lanús, con ckxiciho en la calle Lalld n° 902 de Lanús. de la 
deuda tctal que mantiene por la Tasa de AJurrbrado, LirTpieza y Conservación 
de la Vía Pública, e) inmueble registrado por NP de padrón 189222/000 are. 

- Secc. N - Manz. 041 - Parc. 13, por los períodos 1/92 al 2/97 inclusive, 
según presentación fcmulada a fcas 1 del expediente NP S-594244/90. 

Artículo-2°:-La exinckn autorizada por el articulo 1,  se concede en 'Ártud a la actividad 
que desarrolla la entidad que nos ocupa. 

Artículo-30:-CaTLHhlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de dicienixe 1997.- 
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